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VISTO Y CONSIDERANDO:

La Resolución N" 01-00-2019, de la Comisión Electoral "Por la Cual se establece el Calendario
Electoral para la realización de los Comicios del Estamento Docente, de Graduados y de Estudiantes,
de la Facultad de Enfermería y Obstetr¡c¡a de la Universidad Nacional de Asunción"

El Acta N" 10 de fecha 04 de diciembre de 2019, de la Comisión Electoral, en la cual se

Resuelve: sol¡c¡tar a la Encargada de Despacho de la Facultad de Enfermería y Obstetricia, la

suspensión de las actividades académicas, el día viernes 13 de diciembre de 2019, debido a que en

dicha fecha está prevista la realización de los Comicios Electorales del Estamento Docente, de

Graduados y de Estudiantes, en la lnst¡tución, conforme a lo establecido en el Calendario Electoral
aprobado por la Comisión Electoral en fecha 06 de noviembre de 2019, para una mejor organización
y una amplia participación de todos los estamentos.

El Art. 13 del Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción que copiado dice: " El Tribunal
Electoral lndependiente (TEl) es el Órgano responsable de la organización, la dirección, la
fiscalización, y el juzgamiento de todo proceso electoral previsto en este Estatuto. Es la única
autoridad en materia electoral en esta ¡nstancia. Atenderá y sesionara válidamente en cada
Facultad.", en concordancia con el Art. 9 del Reglamento General de Elecciones de la Universidad
Nacional de Asunción que copiado dice: "El Tribunal Electoral lndependiente (TEl) es el órgano
responsable de la organización, la dirección, la fiscalización, y el juzgamiento de todo proceso
electoral prev¡sto en el Estatuto. Es la única autoridad en mater¡a electoral en esta ¡nstancia.
Atenderá y sesionara válidamente en cada Facultad....."

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción, el Reglamento General para Elecciones
en la Universidad Nacional de Asunción y las consideraciones de los miembros de la Comisión
Electoral;

I.A COM$óN ELECTORAL EN USO DE SUS ATRIBUOONES LEGATES

RESUETVE:

Art. 1 Solicitar a la Encargada de Despacho de la Facultad de Enfermería y Obstetr¡c¡a, la
suspensión de las actividades académicas, el día viernes 13 de diciembre de 2019,
debido a que en dicha fecha está prevista la realización de los Comicios Electorales
del Estamento Docente, de Graduados y de Estud¡antes, en la lnst¡tución, conforme a
lo establecido en el Calendario Electoral aprobado por la Comisión Electoral en fecha
06 de noviembre de 2019, para una mejor organ¡zación y amplia participac¡ón de
todos los estamentos.

Art. 2 Comunicar a quienes corresponda y cumplida archivar.
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